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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

S-00282-2024 - Alquiler Carpa para programas especiales- Elecciones Galicia 2024 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO  

El presente pliego tiene por objeto la descripción de las características técnicas para el alquiler e 
instalación de una carpa acristalada y climatizada, que será utilizada como set de presentación de la 
tertulia de análisis de los resultados de las elecciones gallegas del 18 de febrero de 2024, desde la Plaza 
del Obradoiro (Santiago de Compostela). 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO  

Para la producción de este programa es necesario alquilar una carpa que reúna las siguientes  
características: 
 
 - Dimensiones: 07, 5 x 10 m. 75 m2 
 
- Altura sobre suelo a los practicables a 1.5 m  
 
- Altura del techo de la carpa a un mínimo de 4 metros para poder colocar la iluminación y evitar reflejos 
en los cristales, ya que se emitirá por la noche  
 
-  Sistema de anclaje al suelo mediante guías y contrapesos para no atornillar al suelo. 
 
- Estructura autoportante de aluminio anodizado. 
 
- Cerramiento: (Se adjunta dibujo) 
 

 
 

1. Un lateral frontal de 10m con cerramiento corredero de cristal de 10mm o superior sin 
perfiles. 

2. Un lateral trasero 10 m con cerramiento perimetral acristalado de 10 mm o superior sin 
perfiles. 
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3. Dos laterales con 7.5 m cada uno; de los cuales 5 m son con cerramiento corredero de cristal 
de 10mm o superior sin perfiles y 2.5 m para puerta de cristal de doble hoja y cierre con 
sistema antipánico, con rampa de acceso y cierre con llave.  

 
- Techado: 

1. Cubierta exterior en lona PVC transparente ignífugo.   
2. Doble techo en textil ignífugo blanco. 
3. Prever algún material para amortiguar sonido de lluvia en caso de inclemencias 

meteorológicas.  
 

- Suelo:  
En tarima con una elevación de al menos 1,5 m sobre el terreno, cubierto de moqueta en el color que 
determine RTVE.   
 
- Iluminación básica de servicio. La acometida y cuadro son aportadas por TVE. 
 
- Vinilado exterior según indicaciones TVE.  
 
- Ubicación de la carpa en la Plaza del Obradoiro en Santiago de Compostela. La implantación y 
orientación de la carpa será supervisada por personal de RTVE.  
 
- El servicio debe incluir toda la maquinaria y personal necesario para el montaje, desmontaje y 
mantenimiento de la carpa.  
 
- El servicio debe incluir una persona de mantenimiento que estará presente físicamente durante 
todo el periodo del alquiler para resolver cualquier avería o funcionamiento incorrecto. Esta persona 
colaborará con el equipo de producción de TVE en el movimiento de enseres y mobiliario necesario 
para montaje, pruebas, ensayos, emisión en directo y desmontaje.  
 
Aspectos generales del servicio 
 
- Los equipos deberán quedar entregados y montados para su correcta operación. El adjudicatario 
asumirá la climatización de la carpa.  
 
- El adjudicatario queda obligado a sustituir de forma inmediata cualquier equipamiento que se 
menciona en este pliego técnico en caso de avería o funcionamiento inadecuado. 
 
- Finalizado el contrato, el proveedor asumirá todos los trabajos de desmontaje en los tiempos 
marcados por la producción del programa. 
 
- CRTVE designará una persona para verificar e inspeccionar que se cumplan todos los requerimientos 
del presente pliego técnico. 
 
- La gestión de los permisos corre por cuenta de RTVE.  

 

 

 

 



CORPORACION DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA SA SME  

 

 

3 

 

 
3. PLAN DE TRABAJO: 
 

- Jueves 15 de febrero: Montaje de la carpa. 

- Viernes 16 febrero: Montaje técnico por parte de TVE. 

- Sábado 17 febrero: Pruebas y ensayos. 

- Domingo 18 febrero:  Pruebas y emisión "Noche electoral". Posibilidad de avances, TD1 y 
desconexión territorial. 

- Lunes 19 febrero: Emisión La Hora de la 1, Informativos Territorial 14:00 y 15:50 horas y La 
Noche en 24h. 

- Martes 20 de febrero: Desmontaje a partir de las 03:00 de la mañana. 

 
El plan de trabajo está sujeto a cambios según necesidades de la producción. 

 
 

4. CONTENIDO OFERTA TÉCNICA 
 
La proposición técnica aportará información suficientemente pormenorizada con el fin de permitir la 

evaluación técnica de todo lo solicitado en este pliego.  

La propuesta técnica obligatoria deberá incluir:  

• Relación de los recursos necesarios y materiales ofertados (marca y modelo) detallando de 

forma clara y sencilla las características técnicas de todos y cada uno de los elementos 

requeridos en este pliego.   

• Certificados emitidos por el fabricante, técnico acreditado u organismo autorizado 

(certificados de materias primas, certificados estructurales, certificados de resistencia al 

fuego) de todos los elementos objeto de este pliego. 


